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PATENTE DE INVENCION

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

S o  b r  e :

" UN NUEVO PROCEDIMIENTO PARA COMPENSAR LAS PRESIONES QUE 
PUEDAN PRODUCIRSE EN CISTERNAS PARA EL TRANSPORTE DE LIQUI­

DOS EN MEDIO SUBMARINO

S o lic ita n te : Don José Antonio ROVIRA PARELLADA, de naciona­

lidad  española, dom iciliado en Zaragoza, Avda. 

de Valencia na 34,

Actualmente está  tomando gran consideración la  

navegación submarina. No es nuestro ob jeto e l  re sa lta r  aquí 

sus ven ta jas, so lo  someramente podemos dácir, que en la  me­

cánica ae flu id o s  es un hecho comprobado que la  res is ten c ia  
ue choque, en e l  avance, de lo s  barcos submarinos es nula en
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comparación a ia  o.e an navio normal y si bien auáenta su re -

10.

15.

20.

s is ten e ia  a i frotam iento, ésta queda ventajosamente compen­

sada con la  an terior, por efectuar la  navegación a través de 

aguas tranqu ilas, s in  olas n i v ien tos, y por la  mayor ve lo ­

cidad de desplazamiento que se puede adqu irir, sobre todo 
con lo s  submarinos atómicos.

De inminente actualidad es e l  paso a través del 

Dolo Norte del *Nautilus" y del "Skate", lo s  submarinos ame­

ricanos propulsados con energía nuclear que han acortado en 

porcentajes drásticos la s  rutas transcontinenta les, abriendo 

un nuevo horizonte a la  navegación mercante.

También nos es conocido e l  auge que toma e l 
transporte de pe tró leo ; e l  ha llazgo de zonas productoras por

toda la  extensión de la  T ierra  y e l  continuo incremento de 

su consumo en zonas determinadas, hace que su transporte ten­

ga un aumento progresivo.

Sabemos que la  firm a b ritán ica  Saunders Ros L i-

mited, conjuntamente con la  M itch e ll Engineering Company, 

están preparando lo s  planos de un submarino atómico de 80C000

2b.

30.

35.

Toneladas, para e l transporte de pe tró leo .

Después de la  an terior exposición vamos a con­

centrar nuestra v is ión  sobre un solo punto. Este se r e f ie r e  

a lo s  espesores de paredes que han de ca lcu larse para la  na­

vegación submarina.

Es sabido que cada 10 ms. de profundidad en e l 

mar, es equivalente a la  presión de una atmósfera por cen tí­
metro cuadrado, un submarino ha de ca lcu larse para alcanzar 

muy diversas profundidades. El "Nautilus" hubo de alcanzar 

profundidades de 300 ms., en su h is tó r ic a  tra ves ía . En cual­
qu ier caso, ha de darse a su casco una fo r ta le za  que res is ­
ta  estas fuerzas es tá ticas , aparta de otros esfuerzos propios 

de su construcción y cometido.
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Mi ob jeto de esta Patente es e l  abaratMü.ente en

la  construcción de c is ternas o tanques para e l  transporte de 
líqu id os  en medio submarino. El liqu id o  a l que principalmente

nos referim os es e l  p e tró leo , pero la s  re feren c ias  a é l  que 

aquí se hagan, han de extenderse a toda c lase de líqu idos .
Apoyándonos en e l  Teorema de Pascal, en la  p rácti­

camente incomprensibilidad de lo s  líqu id os  y en la  no m isci­

b ilidad  de lo s  de d is tin ta s  densidades, así como en otras l e ­
yes de la  Hldrast&t&ca, se ha llegado  a la  conclusión de que 
puede alcanzarse cualquier profundidad de agua, sin  tener en 

cuenta sus presiones respecto a la s  paredes de la s  e item a s

submarinas.
Teniendo en cuenta la  proporcionalidad de la  pre­

sión  h id ro s té tica  y la  su p erfic ie  que la  recibe (caso ap lica­

do en la  prensa de Bramah o h id ráu lica )¿  sabemos por e l  Teo­

rema de Pascal que la s  presiones en io s  líqu id os  se trasmiten 

con igu a l intensidad en todas la s  d irecciones.

Por e l lo ,  s i se ap lica  en un depósito cerrado, (v e r  

plano adjunto) figu ra  n  ̂ 1 ),  que comunica con e l  ex te r io r  mer­
ced a un tubo o cualquier adminículo s im ila r ( t )  de una pe­

queña sección (a ) ,  con su extremo (e )  ab ierto , y se le  sumer­
ge a c ie r ta  profundidad, se producirán en su e x te r io r  unas 

fuerzas (P ) que serán contrarrestadas por o tras fuerzas (P " ) 
en su in te r io r ,  de igu a l intensidad y de signo con trario , ha­

llándose en un equ ilib rio  p e rfec to , por lo  que sus paredes de 
contención no su frirán  lo s  e fec tos  de la  presión, sea cual sea 
la  profundidad alcanzada.

Este eq u ilib r io  es logrado merced a la  proporción 

que ex is te  entre la  sección del tubo (a ) ,  respecto a la  pre­

sión (P ) que se e je rce  sobre é l ,  que ha de compensar la  pre­

sión t o ta l ,  Q, que se e je rcerá  sobre toda la  su perfic ie  del 

depósito, 8. Podemos plantear la  proporción :*^* = **g que ten-



70.

76.

80.

86.

90.

96.

100.

-  4  -

24787AVS
dría  que relacionár la  sección, a, re fe r id a  a la  superfic ie  

mayor, S. Esto siendo c ie r to  nos daría para la  sn p erfic ie , a, 

una dimensión de nn orden mayor que e l  deseado.

Razonando, y experimentalmente, como lo  da compro­

bado e l  autor en compartimiento de presión apropiado y con mo­

delos a escala reducida, de m aterial p lá s tico , vemos que:

= T donde, T, es la  fuerza contrarrestada por la  pro­

porción p : a, por lo  que T ^ PSK, quedando finalm ente:

— = S k ; siendo, k, una constante que nos vendrá dada por 
a

l a  carga de ruptura y de pandeo del m ateria l empleado en la  

construcción de la  c is terna  y de su p a rticu la r  estructura.
Vemos que la  su p erfic ie , a, ha de esta r relaciona­

da con la  su perfic ie  t o ta l de la  c is tern a , S, dependiendo del 

aa lor de, x . Guando esta constante disminuya, caso práctico 
de la  construcción de cisternas con m ateria les p lá s tico s , por 

ejemplo, tendrá que aumentar la  su p erfic ie , a; sucediendo a 

la  inversa cuando e l  va lo r , k, aumente, caso del empleo de me­

ta le s  en su construcción.

En cualquier caso, la  su perfic ie  del tubo del Com­

pensador automático de presiones, es de una su perfic ie  muy pe­
queña en comparación de la  t o ta l  de la  c is tern a .

Por otra parte, sabemos que un líqu id o  sometido a 
una tuerza toma la  llamada "su p erfic ie  de n iv e l" ,  que es per­

pendicular a dicha fuerza  y que dos líqu id os  de d ife ren te  den­
sidad, a l no ser m iseib les, estarán separados, perfectamente, 

por una su perfic ie  de n iv e l,  ( l in e a  b b' de la  f i g .  n& 1) que 

separará, por ejemplo, e l  p e tró leo  que va ubicado en la  c is te r ­

na del agua del mar^

Es conocido que ka comprensibilidad de lo s  líqu idos 
es de un órden tan ínfim o que puede considerarse prácticamente 

nula, como también la  flu id e z  ca ra c te r ís t ic a  de e l lo s .
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El ob jete de esta Patente, es que en u.n rec ip ien ­

te  cualquiera, figu ras  n6 i  y na a, se le  pone en comunica­

ción con un tubo ( t )  de sección convenida (a ) ,  con su otro 

extremo ab ierto  (e )  y rellenándolo de un liqu id o  cualquiera, 

(en este caso concreto de p e tró leb ), por e l agujero de hombre 
(h ) en dicho rec ip ien te , a l ser sumergido en agua, a cual­

quier profundidad, se compensaran automáticamente la  presión 

externa (P ) con la  interna ( P ' ) ,  no sufriendo la  estructura 
del depósito ninguna deformación ni ruptura. Puede ser consi­

derado solamente e l e fec to  de compresión sobre la s  paredes; 

pero adn a la s  mayores profundidades es de un orden tan pe­

queño que es despreciable.

Podemos emplear cualquier líq u id o , pues en todos 

se cumplirán dichas funciones. En e l  caso de dos líqu idos de 

igu a l densidad o parecida, o bien que sean m iscib les, puede 

in terca la rse  un te rc e r  liqu ido  de densidad d ife ren te  que h a­

rá de separador de ambos: ve r  fig u ra  2# líq u id os , a, y c, con 

e l  separador, b?

El extremo l ib r e  del tubo ( t )  l le v a  en su parte 

superior una r e j i l l a  (m ), que e v ita  cualquier embozamiento 
del tubo compensador ( t ) ,  ya que, en caso con trario  se produ­

c ir ía  una sobrepresión externa a l de jar éste de funcionar. Pa­
ra p a lia r  este muy poco probable inconveniente, e l  tanque l l e ­

vará un compensador de seguridad complementario tubo ( j ) ,  F i­

guras 1 y 3. Este l le v a  un tapón ( e ) , tronco-cónico, con su 

base menor hacia e l  e á te r io r , de sustancia e lá s t ica , apropia­
da, que cerrará, sin presión alguna, herméticamente merced a 

su forma idónea. Este tapón l le v a  una l la v e  para perm itir 

la  expulsión del a ire  durante la  carga.

A l producirse un entorpecimiento del tubo ( t ) ,  se 
producirá una sobrepresión e x te r io r  ( P ' ' )  que actuará sobre 

toda la  su perfic ie  de la  c is tern a . Este incremento de presión

-  5 -  cENTmoS!
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encontrará, a modo de la s  vá lvu las de seguridad, e l  punto dé­

b i l  que o frece  e l  tapón (a) que será empujado hacia abajo, 
estableciendo la  eomubicación con e l  depósito a través de 

) su s e e c iá n (a '),  de igu a l dimensión que la  de (a ) ,  con lo  que 

I e l  p e lig ro  de una sobrepresión desaparecerá, E l descenso del 

¡ tapón (c )  es detenido en su empuje por una r e j i l l a ,  dispuesta 

adecuadamente.

! cuando la s  causas accidenta les que impidan e l  nor-

) mal funcionamiento de e l  tubo ( t )  del Compensador pueden des- 
[ aparecer, se produdrá la  sobrepresión in te r io r  que a l encon­

t ra r , de nuevo e l  mismo punto d éb il, 01 tapón ( o ) ,  lo  empuja­

rá a su alojam iento o r ig in a l.

EL tubo del Compensador automático de presiones 
¡ puede adoptar cualquier forma: rec ta , curva, "cu e llo  de c is ­

ne", en esp ira l, e t c . . . ,  cualquiera de e lla s  no es obstáculo 

para que se cumpla e l  objeto de esta  Patente; pues únicamente 

hay que considerar e l prisma liq u id o  que ge forma por e l area 

del tubo (a ) y su a ltp ra , que será la  su perfic ie  del mar. Este 

es e l caso de lo s  tubos comunicantes.
E l emplazamiento de la  abertura en e l  depósito 

puede ser en oualquier parte de su su p er fic ie , s i en e l plano 

adjunto se ha adoptado esta forma, es para in d ica r su f á c i l  

descarga y separación de lo s  líqu id os  por decantación.
El uso del compensador automático de presiones 

} puede hacerse aplicando uno o va rios  tubos, con sus respec­

t iv o s  complementarios de seguridad, a cada compartimiento estar 
j eo de la  c is terna  submarina, dándole la  sección adecuada, por 

cá lcu lo  p rev io , (F igura 4 ).

La sen c ille z  y e f ic a c ia  de este procedimiento le  

dé una gran u tilid a d , a l no tenerse que preocupar por las  pro­
fundidades que se alcancen, ya que no neces ita  n i contro l n i 

entretenim iento alguno. Su misma carencia to ta l  de aparatos

-  6 -
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mecánicos le  dé una mayor garantía con lo  que aumenta su e f i ­
cacia .

A l poderse despreciar las  presiones a que pueda 

someterse un tanque de transporte de petróleh  por medio sub­

marino pone de m an ifiesto, la indudable economía que ha de 
encontrarse en su construcción, aparte de otras conclusiones 

sobre la s  que podemos extendernos, ta le s  como la s  sigu ientes:

La extracÉión del p e tró leo  en e l  Sahara Francés 

puede servirnos de ejemplo. Del punto de extracción  hay que 
l le v a r lo  con camiones c iá tem as , por carretera , a l ferroca­

r r i l ,  tra s lada rlo  por bombeo a otras c is ternas emplazadas so- 

I bre vagón y una vez en e l puerto de embargue ha de vo lverse 

[ a bombaer a l barco pe tro le ro  o bien a depósitos, en espera 
de la  llegada  de aquellos. Xa sabemos que lo s  oleoductos, a 

despecho de otros inconvenientes, son sumamente vulnerables 
en tiempos revu e ltos , como recientemente se ha comprobado.

Mediante e l  empleo de cisternas para un tonela­

je  capaz de su transporte por ca rretera , puede llen arse  d irec­

tamente e l tanque, con e l compensador automático de presiones 
en lo s  pozos p e tr o lífe r o s , En la  espera de lo s  camiones de 

transporte, haran de depósitos. Una vez en estos pueden ser 

llevados a la  lín ea  fé r re a ; cargándolos inmediatamente o ha­
cer la  función de depósitos en su espera, .Pueden ser lle v a ­
dos, también, por carretera  directamente a l puerto de embar- 

) que.

No todos lo s  puertos tienen un gragado su fic ien te  
para la  entrada de lo s  barcos p e tro le ros . En e l  caso de pe- 

[! quedos tanques transportables, e l  cual estamos considerando,
!¡ serán estos sujetados en haz, con p iezas r íg id a s , que aparte

de haber la  función de superestructura efectuaran su agrupa- 
mi ent o, aumentando e l  ton e la je  en un espacio reducido, y f&-
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c u ita ra n  la  operación del remolcado p oster io r.

Estas piezas r íg id a s  tienen  la  misión, también, 

merced a su sección hueca, de que su regulado rellena-m iento cc(n 

agua, s irva  de contro l de f lo ta c ió n  que junto con e l aumento 

del peso propio, han de contrarrestar e l  empuje hacia arriba 

que sB friran la s  cisternas dentro del agua.

Estando adecuados a e l lo s  lo s  hidroplanos de 

profundidad, y en cada grupo, dado, de e l lo s  e l timón, a con­

t r o l  remoto o d irecto  por sistema mecánico, se unirán a l Sub­

marino o navio de su perfic ie  merced a sistema de amarre te le s -  
fé r ic o ,  para obviar empujes.

Su descarga en e l  puerto de llegada  puede hacer­
se trasbordando la s  pequeñas cisternas a camiones, trenes o a 

lo s  depósitos de la  r e f in e r ía . En este último caso, incluso, 
puede hacerse por gravedad, sin  necesidad de bombeos; en lo s  

depósitos, pueden ser vaciados suspendiéndoles de una grúa.
El retom o del embarque ha ae hacerse lastrando 

forzosamente, e l tanque. Este puede hacerse rellenándose e l 

tanque de agua-aire, hasta cantidad conveniente. Cabe también, 

la  probabilidad de hacerlo con agua potable para ir r ig a c ió n , 

lo  podría aconsejar la  aridez de algunas países árabes que, 

a l mismo tiempo, son grandes productores de p e tró leo . También 

pueden llen arse  de esencias ya re c t if ic a d a s .

Es conveniente recordar que, según algunas pu­
b licac ion es, parece inminente e l  hallazgo de petró leo  en e l

Sahara Español. Consideremos la  d if ic u lta d  de embarque que 
ofrecen sus costas, no solo por la  carencia de puertos, por 

la  d if icu lta d  de su construcción, sino por la  ca ra c te r ís t ic a  

de la  misma bajo su t íp ic a  c lim ato log ía .

Ctra varian te , la  más in teresan te , es e l  empleo 
de cisternas de gran ton e la je . El remolcado solamente de una 

o dos cisternas de grandes dimensiones compensa e l  empleo de
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230.

machos petro leros  medios. Sa in fraestru ctu ra  ha de eonstru ir- 

se capaz de soportar lo s  esfuerzos propios de sa cometido. Sa 

¡ forma la  más parecida a un sabmarino, con todas la s  ventajas 

de éstos para la  navegación junto con la  gran economía de sa 

construcción. El con tro l de profundidad se hará llenando c ie r ­
tos  compartimientos estancos. El llenado y vaciado de estos 

grandes tanques ha de hacerse como en lo s  barcos petro leros 
co rr ien tes .

%3b.

240.

34b.

250.

¿bb.

El remolque de la s  c isternas submarinas para petró­

le o  paede hacerse por sabmarino o por navios de su perfic ie . 

Fácilmente, an remolcador de a ltu ra paede l le v a r  por lo s  océa­

nos m iles de toneladas, Sa reducida tr ip u lac ión , en uno a otro 

caso (remolque su perfic ie  o submarino), la  ausencia to ta l  de 
pe lig roa  de incendio, la  desaparición de l naufragio, ya qae, 

a pesar de qae sea arrastre de su p er fic ie , la  c is terna  paede 
i r  a 20 ó 30 ms. de profundidad, en aguas tranqu ilas y qae en 

caso de alguna galerna p e lig rosa , puede abandonarse acotándo­

la  con ana boya apropiada que indique su situación , para sa 

u lte r io r  recuperación, una vez desaparecido e l  p e lig ro . Todas 
estas razones, junto con otras, ya expuestas indican lo  id ea l 
de este transporte.

En lo s  mismos submarinos p etro leros  tiene una a p li­

cación e f ic a z . Los compartimientos estancos que hacen su fun­
ción transportadora?+pueden estar revestidos solamente por un 

casco d éb il, aplicando, cáaro está , e l  Compensador automático 

de presiones; y solamente la  zona donde van io s  cuartos de má­

quinas, de trip u lac ión , e tc . ,  (o  sea donde debe haber una pre­
sión in te r io r  de ana atmósfera, la  equivalente a la  a ltara  de 

760 n/m. de m ercurio), tendría  que i r  revestido  con un casco 
fu erte .

Otra ap licación  de tanques submarinos de poco predio, 

dado e l  empleo del uompensador de .Presiones, es que pueden ser-



v i r  como depósitos au x ilia res  de combustible. Su arrastre a

profundidad, no le  impiuen m ovilidad n i restan espacio a l sub­
marino o navio ue su p erfic ie , siendo que la  res isten c ia  a l 

avance que o frece este sistema, es e l  menor que pueue obte­

nerse en comparación con cualquier o tro .

El poder a p lica r  en la  construcción de c isternas, 
con e l empleo del Compensador de presiones, m ateria les plás­

t ic o s , caucnos, e t c . ,  todos e l lo s  de muy bajo costa, l e  pres­

ta  una fa c il id a d  de abañaono, una vez consumido su combusti­

b le . nay que recercar que lo s  submarinos tienen  su radio de 
crucero medido por su capacidad de carga de combustible, a l 

ser susceptib les de aumentar ésta fácilm ente, se convierten 
en armas de mayor e fic a c ia  ofensiva.

Podránser variadas las circunstancias que, en 

genera l, no supongan ana a lte rac ión  de la  esencialidad del 

ob jeto expuesto en la  pasada descripción , la  cual deberá ser 
tomada en su sentido más amplio y no como una lim ita c ión  de 
pos ib ilidades de rea liza c ión .

N O T A
La Patente de invención, que se s o l ic i ta  por 

ve in te  atíos para .España y sus Colonias, deberá recaer sobre!
" UN NUEVO PROCEDIMIENTO PARA COMPENSAR LAS PRESIONES QUE PUE­

DAN PRODUCIRSE EN CISTERNAS PARA EL TRANSPORTE DE LIQUIDOS 
EN MEDIO SUBMARINO", según la s  sigu ientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  
1 * .-  un nuevo procedimiento para compensar las 

presiones que puedan producirse en cisternas para e l transpor^ 
te  de líqu idos  en medio submarino, consistente en ap lica r a

la  c is terna  o compartimiento de la  misma un conducto que, na­
ciendo preferib lem ente en zona in fe r io r  de la  o del mismo, 
se eleva  verticalm ente nasta una determinada altura y presen­

ta  libremente ab ierta  su embocadura superior que ir á  p ro teg í-
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da por un f i l t r o  adecuado que e v ite  la  introdue^W^p^Púe cuerpos 
extraños que pudiesen producir embozamientos. ^

¿ s .-  un nuevo procedimiento para compensar la s  

presiones que puedan producirse en c isternas para e l  transpor­

te  de líqu id os  en medio submarino, según la  re iv in d icac ión  

primera, caracterizado porque la  sección d e l conducto antes 

citado está  relacionada con la  su p erfic ie  e x te r io r  de la  c is ­

terna o compartimiento de la  misma a que vaya adscrito , de fo r ­
ma t a l  que, variándose en dicho conducto e l  n iv e l de superfi­
c ie  d e l^qu id o  contenido se permita e l  Constante e q u ilib r io  de 

presiones (e x te r io r  e in t e r io r ; ,  que actúan sobre la s  paredes 
de la  c is terna .

33 .- Un nuevo proceuimiento para compensar las 

presiones que puedan producirse en cisternas para e l trans­

porte de líqu idos  en medio submarino, según la s  an teriores 
re iv in d icac ion es , caracterizado porqúe e l  líqu id o  que previa­

mente se ha introducido por e l  normal agujero de hombre, alcan­

za en e l conducto v e r t ic a l una determinada a ltu ra  o n iv e l de

su p er fic ie , en contacto con e l  cual estárá  e l  agua del mar, 
directamente cuando se tra te  de que ambos posean d iferen tes  

densidades y, en e l  caso ue analogía, que pudiese favorecer 

la  mezcla de lo s  mismos, con in terpos ic ión  de un separador

que no será otra cosa que un te rce r  liq u id o  de densidad marca- 
aamente d is t in ta .

4 2 . -  un nuevo procedimiento para compensar la s  
presiones que puedan producirse en c isternas para e l  transpor­

te  de líqu idos  en medio submarino, según la s  re iv ind icac iones 
an teriores, caracterizado porque la  profundidad a que se s i tifa 

l a  c is terna  es la  que determina la  presión que rec ibe la  mis­

ma exteriormente y la  que obrando en la  abertura l ib r e  del con­
ducto, produce la s  variaciones de l n iv e l de su perfic ie  del l í ­

quido contenido en dicho conducto y , por tanto ia s  variaciones
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de la  presión en e l in te r io r  qne, a s í, será en todo momento 
equivalente a la  e x te r io r .

&&.— Un nuevo procedimiento para compensar la s  
presiones qne puedan producirse en c isternas para e l  trans­

porte de liqu id o  en medio submarino, según la s  re iv in d icac io ­
nes que anteceden, caracterizado por la  presencia en la  c is ­

terna o compartimiento de la  misma, de un tubo compensador 

complementario que podée análoga sección que e l tubo ab ierto 

pero que está  p rovisto  en su boca superior de un tapón tronco- 

cónico que c ie rra  de dentro a fuera y que es accionado por la  

sobrepresión ex te r io r  que pueda producir una no probá&le obs­
trucción de l tubo ab ierto  que, de ésta manera, lo  desplaza ha­

c ia  abajo dejando este tubo complementario en funciones del 

in u tiliza d o , o bien cuando la  sobrepresión se orig ina en e l  

in te r io r  de la  c isterna es empujado hacia arriba  por la  co­
lumna liqu id a  contenida en dicho tubo complementario, fa c i­

litando de esta manera la  es tab ilidad  de la s  presiones que, 

ex te r io r  e in teriorm ente, obran sobre la s  paredes de la  c is ­
terna o compartimiento de la  misma y estando p rev is to  dicho 

tapón ae una lla v e  de paso que permite la  expulsión del a ire  

durante la  carga.
6 * .-  UN NUEVO PROCEDIMIENTO PARA COMPENSAR LAS 

PRESIONES QUE PUEDAN PRODUCIRSE EN CISTERNAS PARA EL TRANS­

PORTE DE LIQUIDOS EN MEDIO SUBMARINO".
Según queda sustancíalmente descrito  en la  pre­

sente memoria descrip tiva , que consta de 1% hojas escritas  

a máquina por una sola cara y  dibujos.

Madrid, IX de Marzo de lubu 
Don JOSE ANTONIO ROVIRA PARELLADA
P.P .
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